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Número: 

Referencia: 19364/2019

 
VISTO:

- La nota presentada por la Lic. Andrea Maldonado (Leg. 40120), Prof. Titular (S) de la
Asignatura Psicología I de la Escuela de Kinesiología y Fisioterapia FCM UNC, en donde
interpone pronto despacho en relación al CUDAP-EXP-UNC N°: 60082/2018;

CONSIDERANDO:

- El Dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos N° 65290/2019  a fojas 32;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Rechazar el pronto despacho interpuesto por la Lic. Andrea Maldonado (Leg.
40120), Prof. Titular (S) de la Asignatura Psicología I,  de la Escuela de Kinesiología y
Fisioterapia FCM UNC, teniendo en cuenta que el trámite esta dentro de los plazos procesales
correspondientes, segun lo expuesto por la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad
Nacional de Córdoba..

ARTICULO 2º: Registrar y comunicar.
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